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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
Servicio de Formación, empleo y deSarrollo local

Por el Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Burgos se ha dictado, con

fecha 28 de noviembre de 2019, la resolución número 8423 que a continuación se

trascribe:

«Decreto. – Con fecha 13 de abril de 2018 se publicó en el Boletín Oficial de la

Provincia de Burgos el extracto de la convocatoria de las subvenciones del Plan I de Empleo

2018, en régimen de concurrencia competitiva, financiadas íntegramente por la Excelentísima

Diputación de Burgos, para la contratación temporal por parte de los municipios de la

provincia de Burgos con población igual o inferior a 20.000 habitantes, de personas

desempleadas inscritas en el Servicio Público de Empleo, para la realización de obras o

servicios de interés general o social, con un presupuesto total de 2.100.000,00 euros.

Dicha convocatoria fue resuelta mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha

12 de julio de 2018, por el que se aprobó la concesión de subvenciones del presente Plan I

de Empleo 2018, y que fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia el 25 de julio

de 2018.

Posteriormente, de conformidad con lo previsto en la base décima de las

reguladoras del Plan I 2018, se procedió a realizar tres repartos sucesivos de remanentes

hasta agotarse el importe total, concretamente los siguientes:

– Por resolución de la Presidencia número 4.615, de fecha 13 de junio de 2018,

publicada con fecha 25 de julio en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, se realizó

la primera distribución del remanente, a 47 municipios.

– Por resolución de Presidencia número 6.604, de 5 de octubre de 2018, publicada

el 16 de octubre en el Boletín Oficial de la Provincia, se realizó una segunda distribución

de remanentes a 20 municipios.

– Por Resolución de Presidencia número 7.250 de 30 de octubre de 2018, notificada

individualmente a los beneficiarios, se realizó la tercera y última distribución a tres

municipios.

Una de las novedades y características diferenciadoras del Plan I 2018 era la puesta

en marcha de una acción de fomento dirigida a incentivar la contratación de personas

incluidas en colectivos preferentes, estableciéndose un incremento en la cuantía de la

subvención concedida cuando se cumplieran unos determinados requisitos.

Así, conforme establece el punto 2 de la base séptima de las reguladoras de dicha

subvención, la cuantía inicial de subvención percibida puede verse incrementada, «hasta

un máximo de 1.000 euros por contrato, si el beneficiario hubiera cumplido y justificado

completamente todos los requisitos exigidos en la convocatoria, y ha efectuado la
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contratación de alguno de los colectivos preferentes establecidos en la base octava. Las

cantidades correspondientes a cada beneficiario será la resultante de distribuir el

presupuesto de 100.000 euros, a consignar en el presupuesto 2019,  entre el número de

contrataciones que cumplan lo establecido en el párrafo procedente, sin que en ningún

caso la suma de la subvención inicial, y en su caso el remanente, más esta cantidad

percibida pueda exceder del gasto total de la/s contratación/es justificadas por el

beneficiario».

Las bases establecen, igualmente, la forma en que dicho incremento debe

distribuirse, siendo la cantidad correspondiente a cada beneficiario la resultante de

distribuir el presupuesto de 100.000 euros, existente en el presupuesto 2019 para este

incremento, entre el número de contrataciones que cumplan lo establecido en el párrafo

precedente, sin que en ningún caso la suma de la subvención inicial, y en su caso el

remanente, más esta cantidad percibida pueda exceder del gasto total de la/s

contratación/es justificadas por el beneficiario, debiendo tenerse en cuenta que, en los

casos contemplados en los puntos f) y g) de la base quinta, para la percepción de esta

cantidad,  todas las contrataciones que se realicen deberán ser de personas incluidas en

los colectivos incentivados. En caso contrario, no habrá derecho a su percepción.

El abono de dichas cantidades debe efectuarse una vez hayan justificado las

subvenciones concedidas todos los beneficiarios de la presente convocatoria. 

Habiendo transcurrido el periodo de ejecución y justificación establecido, y

habiéndose ya gestionado toda la documentación correspondiente, procede el cálculo y

distribución del incremento previsto.

Así, de las contrataciones que los beneficiarios han justificado correcta y

completamente las contrataciones del Plan I Empleo 2018, 176 municipios han contratado

a personas pertenecientes a colectivos preferentes, suscribiéndose 209 contratos con

personas de estos grupos, número de contratos entre los que se distribuirá el importe

previsto para este concepto.

De conformidad con lo dispuesto en la base decimoséptima de las reguladoras del

Plan I Empleo 2018, por la que se faculta al Excmo. señor presidente de la Diputación a

dictar cuantas instrucciones sean precisas para el cumplimiento y efectividad de la

convocatoria, por medio de la presente Resolución, esta Presidencia, asistida del

Secretario General que suscribe, resuelve:

Primero. – Distribuir el importe de 100.000,00 euros previsto en el punto 2 de la base

séptima de las reguladoras del Plan I Empleo 2018 entre los municipios que a continuación

se relacionan y por las contrataciones y en las cuantías que se detallan en el siguiente

cuadro.
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PLAN I EMPLEO 2018 - DISTRIBUCIÓN INCREMENTO CUANTÍA SUBVENCIÓN
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* De conformidad con lo dispuesto en el punto 2 de la base séptima de las reguladoras de la
subvención, en ningún caso la suma de la subvención inicial, y en su caso el remanente, más esta cantidad
complementaria puede exceder del gasto total de la/s contratación/es justificadas por el beneficiario, por
lo que los municipios de Palacios de la Sierra, Quintanar de la Sierra y Roa (respecto de uno de los dos
contratos con derecho a incremento), reciben como incremento únicamente hasta el importe justificado
en la contratación correspondiente.

** Respecto de los municipios de Fuentespina, Ibeas de Juarros y Pancorbo, únicamente se
contemplan los datos referidos a la contratación que cumple los requisitos para la obtención de incremento
de cuantía de la subvención.

Segundo. – La presente resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia,
surtiendo ésta los efectos de la notificación individualizada, de conformidad con lo
establecido artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
administrativo común de las Administraciones Públicas.

Tercera. – Dar cuenta de la presente resolución a la Junta de Gobierno, en la primera
Sesión que se celebre».

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso potestativo de reposición ante el Excmo. señor presidente, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con el artículo
123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, sin perjuicio de interponer directamente en el plazo de
dos meses recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Burgos, en virtud de lo dispuesto en los artículos 8 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Burgos, a 3 de diciembre de 2019.

El secretario general,
José Luis M.ª González de Miguel

!"#$!%&'#( )*!(+(,('-#.%!%/(+($0('-#1(1*2$0%-
-*.3%!+(4!#(!(+($2#

+'!+%5(5$#6#
7*-1(/(+$5$

+'!10$1$+('!%-#
+'!#5%0%+8'#$#
(!+0%)%!1'

(),'01%#
(!+0%)%!1'#,'0#

+'!10$1'

(),'01%#5%#
(!+0%)%!1'#
$#,%0+(.(0

!@! !1 C9::$4<8*$:<'B(%(&8$:(6 !-,---.--'/ ! #01.#2'/ #01.#2'/

!@1 +1 C9::$:A$'%('%5(&< !-,---.--'/ 1 #01.#2'/ 2@#.2"'/

!@3 !+ C9::$:A9::$'%('A5&4<6 !-,---.--'/ 1 #01.#2'/ 2@#.2"'/

!@# 110 C9::$:A9::$'%('45D9(: +,---.--'/ ! #01.#2'/ #01.#2'/

!@+ +# C9::$:D$8*< !-,---.--'/ 1 #01.#2'/ 2@#.2"'/

!@@ "+ C9::$85(C$'%('45D9(: +,---.--'/ ! #01.#2'/ #01.#2'/

!@" !1+ C9::$=59&$8'%(':<6'98;$8>(6 +,---.--'/ ! #01.#2'/ #01.#2'/

!@0 3 C9::$&7$G<.'D(&98%$%'%('7$6>9::$':$'C9(E$ !+,---.--'/ 1 #01.#2'/ 2@#.2"'/

!@2 #3 C9::$&9(*< !-,---.--'/ 1 #01.#2'/ 2@#.2"'/

!"- 0+ C9::$65&'%(')(&&(&<6 +,---.--'/ ! #01.#2'/ #01.#2'/

!"! 1@! C9::$>5(:%$ +,---.--'/ ! #01.#2'/ #01.#2'/

!"1 1+@ C9::$C(&%('%(:'D<8>( +,---.--'/ ! #01.#2'/ #01.#2'/

!"3 1+0 C9::$C(&%(ID<498$ +,---.--'/ ! #01.#2'/ #01.#2'/

!"# 3# C9:C9(6>&('%(:'B98$& +,---.--'/ ! #01.#2'/ #01.#2'/

!"+ 12# C9*7$98<6 +,---.--'/ ! #01.#2'/ #01.#2'/

!"@ 3+- *$(:' +,---.--'/ ! #01.#2'/ #01.#2'/

1-2 !--,---.--'/><>$:(6


		2019-12-20T10:08:19+0100
	Burgos
	Firmado para dotar al documento de validez legal




